
ASOCIACIÓN PATRIMONIO INDUSTRIAL (APIPS) 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

17- Mayo- 2019. 

Miembros asistentes a la misma: Oscar Cosín Ramírez, José Vila Vicente, José Fco. 

Bolinches Hernández, Alfredo García Lario, Jorge Lorente Pérez, Patricia Cerezo 

González, Lina Viviana Andrada, Lucas Sánchez Gómez, Ana Mª Martínez Bonilla, 

Joaquín Revert Biosca, Carmen Sanz Murciano, Mª José Beltrán Sanz, Antonio Lacruz 

Guillen, Teresa Lacruz Ros, Antonio Cosín Mares, José Ferri Zurilla, Sergio Paz 

Compañ, José Luis Martínez Sanz, Francisco Pinilla Varea. 

 

Reunidos en Puerto Sagunto a 17 de mayo de 2019, siendo las 19:00 horas, la Asamblea 

General ordinaria de dicha Asociación trató y acordó los siguientes temas: 

1. Comienza la sesión con la lectura por parte del secretario del acta de la sesión 

anterior, la cual se aprueba a continuación. Seguidamente el presidente de 

APIPS Oscar Cosín, informa a la asamblea sobre el número de socios que en 

estos momentos asciende a 86 con un incremento de 6. Comenta sobre las 

direcciones que poseemos actualmente tales como la lista de correo electrónico 

la cual dudamos en mantener por su nula utilización, la página de facebook, el 

grupo de washap para socios, la página web que en estos momentos ya está 

operativa, la cuenta de instagram y el canal de youtube. Se anuncia igualmente 

que ya hemos solicitado el certificado de firma electrónica para poder realizar 

gestiones y solicitudes al ayuntamiento. 

2. Se informa a la asamblea sobre nuestra asistencia a los consejos asesores de 

patrimonio, sobre la visita realizada por los socios al alto horno y de las 

reuniones mantenidas con los diferentes grupos políticos. 

3. Se da información sobre el viaje realizado por APIPS a Utrillas y se comenta el 

estado en que se encuentra la locomotora de Viveros, las gestiones que hemos 

realizado en este tema hasta el momento, llegando a conseguir un presupuesto 

que se le paso a Arcelor Mittal y que no hemos recibido respuesta hasta el 

momento. Realizamos el asesoramiento a una visita realizada por la EPA al 

patrimonio industrial. Fallamos y entregamos los premios en el Epicentre a los 

ganadores del concurso literario Pluma de Acero I. Hemos realizado las 

conferencias de nuestro programa anual en el Centro Cívico para hacer visible la 

necesidad de proteger el patrimonio. Otorgamos a la vez el Premio Anual al IES 

Jorge Juan por su 50 Aniversario y por su colaboración a la hora de inculcar 

nuestros valores patrimoniales a la gente joven 



4. José Vila a continuación, explica los datos sobre la petición del BIC al Horno 

Alto nº2, por parte de la Asociación a Conselleria. Así mismo comenta de la 

necesidad de pertenecer a los consejos asesores de patrimonio para que se pueda 

escuchar nuestra voz. 

5. Sobre el balance de cuentas, el tesorero, informa del estado de ellas y explica los 

gastos e ingresos ocasionados en el ejercicio. 

6. En referencia a las actividades propuestas para 2019, se notifica que esta abierto 

a los socios para que propongan actividades a realizar. En principio hay previsto 

efectuar un viaje al patrimonio industrial, el realizar el segundo ciclo de 

conferencias, el segundo certamen literario para IES Pluma de Acero, el premio 

anual “Patrimonio Industrial” a personas o entidades destacadas en esta labor, 

mantener el proyecto museístico en el Barrio Obrero, custodiar el archivo de 

Fausto Caruana buscando algún lugar donde guardarlo. 

7. Se habla sobre la necesidad de un local para guardar objetos patrimoniales y se 

lanza la idea por parte de José Vila de que el viaje al patrimonio podría ser a 

Alcoy y que si alguien tiene otras ideas las proponga para ir estudiando el caso y 

tomar una decisión. Al mismo tiempo y sobre el monumento a los fallecidos, 

José Vila comenta que el jefe de mantenimiento del ayuntamiento le prometió el 

alumbrado antes de finalizar el año. 

8. Oscar Cosín y Alfredo García presentan el presupuesto para el próximo 

ejercicio, el cual queda aprobado. Teresa Lacruz, comenta de la necesidad de la 

captación de nuevos socios para poder avanzar en la asociación y conseguir más 

ingresos. 

9. Se proponen los cambios de la modificación de algunos artículos de los estatutos 

para aprobar en la próxima asamblea con carácter extraordinario. Dichos 

apartados corresponderían a los artículos 13. 14, 15, 24 y 27. 

10.  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 20,30 horas. 

       

Puerto Sagunto 17 de mayo de 2019. 

 

Fdo. El Secretario Vto. B. El Presidente 

 
 


